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El Grupo de Trabajo en Seguridad Regional (GTSR) – Ecuador es un grupo de personas 

que pertenecen al Programa de Cooperación en Seguridad Regional de la Friedrich-

Ebert-Stiftung1 (FES), el cual busca contribuir al debate y construcción de propuestas 

para atender los problemas de seguridad en América Latina, en el que participan 

expertos, funcionarios, legisladores y representantes de la sociedad civil de diversas 

disciplinas. 

 

“Militares policializados o policías militarizados. Este parece ser el dilema en la región 

latinoamericana como respuesta de los Estados ante el galopante incremento de la 

criminalidad y violencia objetiva…” (Grupo de Trabajo en Seguridad Regional (GTSR) - 

Ecuador , 2013) permitiéndonos establecer que el empleo de FF.AA. en la región desde 

ese entonces ya estaba orientado a la seguridad interna, sin embargo, al realizar una 

aproximación a las políticas de seguridad ciudadana en América Latina manifiesta que 

surgen interrogantes, entre otras: “La institucionalidad del Estado de Derecho y la 

vulnerabilidad de los derechos ciudadanos, a la par de la modernización y 

fortalecimiento institucional de las Fuerzas Armadas”, “La reducción del perfil 

institucional de las Fuerzas Armadas por el cumplimiento de tareas policiales orientadas 

a mitigar la sensación de inseguridad ciudadana”, “El tipo de marco teórico y 

metodológico apropiado que debería plantearse para nuevas redefiniciones respecto de 

los conceptos de seguridad y defensa, a la luz del mantenimiento de la identidad de las 

Fuerzas Armadas y del tratamiento y orientación de las misiones y planeación operativa 

en momentos de paz” lo que genera varias dudas de que si el empleo es adecuado y 

legal o no; asimismo, detalla cuál es la política de seguridad ciudadana en el Ecuador y 

sus herramientas funcionales.  

 

Este artículo fue desarrollado en mayo del 2013 y pese a que hayan pasado varios años 

desde su publicación, resulta muy interesante observar, cuál es la perspectiva que tiene 

este grupo de pensadores civiles respecto a la participación de Fuerzas Armadas 

 
1 FES: Organización alemana representada en más de 100 países del mundo, comprometida con los valores de la 
democracia y la justicia social, desde su llegada a Ecuador en 1974 como Instituto Latinoamericano de Investigaciones 
Sociales se ha desempeñado como centro de pensamiento progresista y facilitador de diálogos democráticos.   



(FF.AA.) en la seguridad interna, de igual manera, el analizar las conclusiones y 

recomendaciones presentadas nos permitirá construir nuestra propia concepción 

respecto al empleo actual y futuro de FF.AA. 
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Los militares en la seguridad interna: 
realidad y desafíos para Ecuador

Grupo de Trabajo en Seguridad Regional (GTSR) -  
Ecuador

Mayo 2013

En los últimos años la presencia de militares en las calles, enfrentando amenazas emer-

gentes a la seguridad ciudadana ha planteado a la región y,  en particular al Ecuador, 

interrogantes en torno a  diversos componentes institucionales, legales, políticos e 

incluso a los mismos modelos de análisis. Se esperaría que las respuestas permitan 

comprender un fenómeno que por su complejidad ha adquirido peso en el debate 

académico de los especialistas en el tema.

El nuevo paradigma de seguridad integral, que busca legitimar una visión nueva de 

la seguridad, cuyo epicentro es el ser humano y sus derechos, se va configurando en 

el país desde la orientación estratégica del Plan Nacional de Seguridad Integral y, en 

particular de la Agenda Nacional de Seguridad Ciudadana y Gobernabilidad de 2011, 

que evidencian un panorama difuso en las orientaciones que se han desarrollado en 

materia de seguridad ciudadana.

Ello está generando diversos niveles de interlocución entre actores sociales y expecta-

tivas de la ciudadanía y los líderes de opinión, a la par que sitúa al país frente a nuevos 

desafíos en seguridad que trascienden las lógicas del Estado-nación hacia una visión 

trasnacional de las amenazas, y que exigen mecanismos institucionales eficaces para 

enfrentarlos.

Este documento es fruto de la reflexión en el marco del conversatorio “El desafío para 

la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas en la cooperación para la mejora de la segu-

ridad ciudadana en el Ecuador”, organizado en 2012 por Fes Ecuador - Ildis. Muestra 

algunos ejes de discusión propuestos por diversas instituciones, académicos e investi-

gadores, sobre si es conveniente o no que las Fuerzas Armadas se involucren en tareas 

de seguridad interna y ciudadana. 
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introducción

Militares policializados o policías militarizados? Este pa-
rece ser el dilema en la región latinoamericana como res-
puesta de los Estados ante el galopante incremento de la 
criminalidad y violencia objetiva (delincuencia común, 
violencia civil y crimen organizado) sumada a la violencia 
subjetiva, fundada en el temor, producto de la descon-
fianza ante el accionar institucional. A ella se adiciona 
la sensación de impunidad frente a la criminalidad y la 
creciente percepción de inseguridad.

Tras un evidente fracaso del enfoque y aplicación de po-
líticas de seguridad pública,–particularmente por el in-
cremento de la violencia no tradicional–, se ha buscado 
dar respuesta a las demandas de la población, que entre 
otros elementos abogan por el aumento de penas, el au-
mento de encarcelamientos, disminución de la edad de 
imputabilidad penal, a lo que se suman paralelamente las 
demandas por un mayor control policial.

De otro lado, se evidencia una diversidad en las respues-
tas públicas implementadas para confrontar dicha pro-
blemática, entre las que se destaca una orientación a con-
solidar acciones integrales y articuladas, que desde una 
visión sistémica garanticen objetivamente la paz pública 
y la disminución del temor y miedo social a la victimi-
zación desde dos enfoques: uno preventivo y otro de re-
presión del delito con reformas penales, administrativas.

Por tanto, el eje de la discusión se centra no solo en as-
pectos doctrinarios, sino operativos y procedimentales, 
que permitan desde las diversas esferas de la sociedad –
académicos, investigadores, actores de la sociedad civil, 
cuerpos militares y policiales, especialistas en temas de 
seguridad, líderes de opinión, autoridades– dejar plan-
teadas algunas líneas de discusión y aporte a un debate 
que ha sensibilizado las agendas públicas de los diversos 
actores regionales.

una aproximación a las políticas de 
seguridad ciudadana en américa Latina

Hace más de una década se incluye en el debate de las 
agendas públicas de América Latina el concepto de segu-
ridad ciudadana, al hacer referencia a la lucha contra la 
violencia y la delincuencia que afecta a los ciudadanos. 
Dicha visión, a diferencia de la denominada seguridad 
pública, que se centra en los servicios monopolísticos del 
Estado y sus diferentes instituciones encargadas de garan-
tizarla (Policía, Tribunales), incluye un direccionamiento 

de la discusión a las amenazas de orden público, social y 
político por la agudización del crimen callejero y de la 
percepción de inseguridad  frente al delito.

Lo cierto es que el término seguridad ciudadana ha sido 
matizado con diversas nociones; no existe un consenso 
de sus alcances y conceptualización, pero lo que sí es una 
constante es que alude, de un lado, a la condición espe-
cífica de un grupo de seres humanos/ciudadanos unida 
a la condición objetiva y subjetiva de encontrarse libre 
de violencia o amenaza de violencia; y de otro, a polí-
ticas públicas orientadas a eliminar amenazas a la segu-
ridad o encaminadas a la protección de los ciudadanos 
frente a ellas. Asimismo, se refiere a la acción integrada 
que realiza un Estado en colaboración con la ciudadanía, 
destinada a la convivencia pacífica, la erradicación de la 
violencia y la utilización de las vías y espacios públicos.

En este sentido, como sostiene Fernando Carrión, “[…] 
mientras la inseguridad va ligada a la desprotección, la 
seguridad ciudadana se refiere a la existencia de un orden 
ciudadano democrático que elimina las amenazas de la 
violencia en la población y permite la convivencia segu-
ra” (Carrión, 2002).

El reto es lograr niveles de seguridad para evitar la perpe-
tración de hechos violentos o delictivos, que evidencien 
la participación de nuevos actores sociales como insti-
tuciones locales y estatales, las organizaciones barriales, 
los grupos de vecinos y la sociedad civil en general, des-
tacándose que la seguridad ciudadana corresponde a las 
acciones de los ciudadanos, aún cuando muchas de estas 
acciones, rebasen los propios marcos estatales (iniciativas 
propias) sobrepasando también los agentes de control 
social.

El aumento considerable en la capacidad de las fuerzas de 
seguridad (especialmente Policía) en la región, palpable 
no solamente en el incremento de número de efectivos, 
sino en el aumento de presupuestos y en el incremento 
de herramientas altamente tecnificadas y de dispositivos 
que garanticen el control y la administración de territo-
rios y poblaciones, parece estar siendo rebasado por los 
problemas de delincuencia y criminalidad trasnacional. 
Por ende, se exigen nuevos marcos doctrinarios y ope-
rativos ante el espacio difuso y modos fragmentados de 
actuación de las nuevas amenazas y actores transnaciona-
les. Uno de tales modos constituye el apoyo militar a la 
seguridad interna y a la ciudadana.

Cabe entonces resaltar, como sostienen Dammert y Bai-
ley (2005), las tendencias presentes en la región como 
respuesta a la problemática descrita y que gravitan en tor-
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no principalmente a tres orientaciones claves: 1) los pro-
cesos de reforma policial; 2) los procesos de privatización 
de la seguridad y; finalmente, 3) la participación de las 
Fuerzas Armadas en el patrullaje urbano. Y es en especial 
el último de estos aspectos, sin desvincularse de los dos 
primeros, el que guiará el enfoque de este documento. 

Existen otros elementos que deben ser analizados de 
manera concomitante. A toda vista urge la descentraliza-
ción de la gestión de amenazas (neutralización, control, 
enfrentamiento), a través, precisamente, de estructuras 
públicas descentralizadas con la participación directa en 
las decisiones de temas de seguridad de diversos actores 
sociales con objetivos comunes (gestión inter-agencial) 
y con el consiguiente protagonismo del tejido social 
(Dammert, 2011).

En este mismo sentido, es ilustrativo lo que sostiene 
Andreina Torres respecto de la necesidad de implantar 
modelos de seguridad con una visión más integral que 
incluyan no solo la prevención y el control, sino la mayor 
participación ciudadana: “[…] las políticas de seguridad 
se presentan como una crítica a modelos represivos de 
control y como respuesta a los procesos de privatización 
de la seguridad planteándose entonces modelos ‘más in-
tegrales’ que incluyen medidas de prevención y control 
[…]” (Torres, 2010).

La región está obligada a considerar las políticas de se-
guridad como un producto de las exigencias ciudadanas 
para las reformas institucionales que se dan en medio de 
una combinación de factores tales como la exigencia de la 
seguridad como un bien público, el deterioro de la ima-
gen de la Policía (por su paulatina desinstitucionalización 
y falta de credibilidad), el aumento de la seguridad pri-
vada y la agudización de la brecha de inequidad social.

Surgen interrogantes

La estrategia de la inclusión de las Fuerzas Armadas 
como actor adicional en apoyo al control de la seguri-
dad interna desde el supuesto de que ellas cuentan con 
un mayor respaldo, credibilidad y confianza por parte 
de la población, va ganando terreno. Ello sin dejar de 
lado la posibilidad de situar a la Policía en un rol secun-
dario a la hora de confrontar las amenazas provenientes 
de los delitos conexos de la delincuencia trasnacional, 
todo lo cual conlleva problemas de entrenamiento, 
equipamiento, marcos normativos, legales y procedi-
mentales específicos.

Esta particular reorientación para el manejo de la segu-
ridad interna, cuyo balance está a la mano por las expe-
riencias de los últimos veinte años en países como Argen-
tina, Brasil, México, Honduras, El Salvador, Guatemala, 
Jamaica, Paraguay y Colombia, no es antojadiza sino que 
se incluye en varios de los acuerdos internacionales como 
puede verse en los documentos de la Cumbre de Pre-
sidentes Centroamericanos (Tegucigalpa, abril de 2005) 
y la Reunión de Ministros de Defensa de las Américas 
(Quito, 2004). 

Todos estos aspectos trazan la cancha y ponen al des-
cubierto un sinnúmero de interrogantes respecto de los 
riesgos que implica lograr un eficaz mantenimiento del 
orden público con fusiles. Se mencionan algunos de ellos 
a continuación:

•	  La calidad de subordinación de los aparatos de fuer-
za militar al poder civil, como parte del proceso de 
desmilitarización y paz en la región y las nuevas ne-
cesidades de las defensa con base en los nuevos roles 
y misiones constitucionales de las Fuerzas Armadas.

•	 La institucionalidad del Estado de Derecho y la vul-
nerabilidad de los derechos ciudadanos, a la par de la 
modernización y fortalecimiento institucional de las 
Fuerzas Armadas.

•	 La reducción del perfil institucional de las Fuerzas 
Armadas por el cumplimiento de tareas policiales 
orientadas a mitigar la sensación de inseguridad ciu-
dadana.

•	 El tipo de marco teórico y metodológico apropia-
do que debería plantearse para nuevas redefiniciones 
respecto de los conceptos de seguridad y defensa, a la 
luz del mantenimiento de la identidad de las Fuerzas 
Armadas y del tratamiento y orientación de las mi-
siones y planeación operativa en momentos de paz.

•	 Los niveles de desconfianza ciudadana en la Policía 
y un control democrático efectivo de ella, y su con-
trapeso en la imagen de ‘protección’ que genera en la 
ciudadanía el patrullaje militar interno.
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política de seguridad ciudadana en 
Ecuador. militares como  
actores aliados en la seguridad interna

Vientos de cambio soplan sobre la doctrina y práctica 
de la seguridad en Ecuador. Sin duda, la orientación del 
paradigma de la seguridad integral, consagrado en la 
Constitución de Montecristi de 2008, cuya arquitectura 
y proceso de institucionalización se despliegan en el Plan 
de Seguridad Integral y el marco legal correspondiente 
(Ley de Seguridad Pública y del Estado de 2009), y en 
concomitancia con las ocho agendas1 sectoriales, orienta 
la gestión de los Ministerios y Secretarías miembros del 
sector seguridad. Entre ellas resalta la Agenda de Seguri-
dad Ciudadana, elaborada por el Ministerio del Interior, 
en la cual se concibe a la seguridad ciudadana como una 
política de Estado y un componente fundamental de la 
seguridad integral.

La actual Agenda de Seguridad Ciudadana (socializada 
oficialmente con el resto de agendas sectoriales el 14 de 
diciembre de 2011), asume un concepto relativamente 
reciente en el país: la seguridad ciudadana, que implica 
el conjunto de acciones concertadas y desarrolladas por 
las diferentes instituciones y actores sociales de cada lo-
calidad, con el objetivo de lograr una cultura basada en 
el respeto a los derechos fundamentales de las personas 
individuales, colectivos y grupos. En ella se recoge, asi-
mismo, un diagnóstico de seguridad ciudadana que se 
limita a los siete delitos de mayor impacto y connotación 
social como son los homicidios, el robo a domicilios, el 
robo a locales comerciales, el robo a personas, el asalto en 
carreteras, y el robo de automóviles y motos. 

El problema de la conceptualización de la seguridad ciu-
dadana se ha redimensionado para comprender un entor-
no de mayor complejidad de lo que implica a nivel inter-
no, desde una visión sistémica entre la seguridad integral 
y el ámbito de la justicia, y a partir de la cual se rebasa el 
enfoque coercitivo y se aboga por un enfoque preventivo 
en el manejo de la seguridad. 

Precisamente, uno de los méritos del Plan Nacional de 
Seguridad Integral, es la aproximación que hace entre 
los instrumentos institucionales para prevenir el delito, 

1. Agenda Nacional de Seguridad Ciudadana y Gobernabili-
dad; 2) Agenda Nacional de Inteligencia; 3) Agenda Política 
de la Defensa; 4) Agenda de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos; 5) Agenda de la Secretaría Nacional de Gestión 
de Riesgos; 6) Agenda de Plan Ecuador; 7) Estrategias de 
Seguridad Vial; 8) Agenda de Política Exterior para la Se-
guridad 

y aquellos vinculados con la restitución de los derechos 
de los ciudadanos que han sido vulnerados.

Otro elemento que cabe señalar en el Plan es que las mi-
siones de las Fuerzas Armadas y la Policía se presentan 
con mayor claridad: se anula el concepto de fuerza públi-
ca y se rompe, a su vez, con el concepto de auxiliaridad 
de la Policía respecto de las Fuerzas Armadas. La Policía 
se libera de ese tutelaje doctrinario de las Fuerzas Arma-
das, para construir su propia doctrina, en función de su 
misión fundamental, dirigida a garantizar la seguridad de 
los ciudadanos. 

En este punto surge el cuestionamiento sobre la conve-
niencia o no de la participación de las Fuerzas Armadas 
en asuntos de seguridad ciudadana e interna frente al 
control del crimen organizado y delitos conexos, so pre-
texto de que la doctrina de seguridad ciudadana aboga 
por misiones claramente diferenciadas.

Es preciso mencionar que, tras la asonada policial de 
septiembre de 2010, la orientación de la seguridad en 
Ecuador se desplaza del frente externo a la seguridad in-
terna. Este redireccionamiento obedece además a la prio-
rización que el Gobierno del Presidente Rafael Correa da 
al establecimiento de un sistema interinstitucional para 
enfrentar el crimen organizado. “[…] el incremento de 
la delincuencia ha incidido en la destinación de contin-
gentes de las Fuerzas Armadas a acciones de apoyo a la 
seguridad pública en operativos anti-delictivos en coor-
dinación con la Policía. La decisión gubernamental busca 
enfrentar el deterioro de la seguridad pública que se ha 
agudizado durante los últimos años” (GTSR, 2012). 

Muchas voces discordantes de diversos sectores de la so-
ciedad han mostrado su preocupación frente a la dispo-
sición del Gobierno de incorporar a los militares para 
enfrentar la delincuencia. Con todo, se percibe como 
un criterio generalizado entre la población y los diver-
sos actores del sector político y de opinión especializada 
en temas de seguridad, que el tema de la seguridad está 
pendiente, es decir que la mayoría de indicadores, regis-
trados por el Ministerio Coordinador de Seguridad, no 
han mostrado una variación sustancial que dé cuenta de 
una mejora en la gestión de seguridad, a lo que se suma, 
un incremento de los índices de percepción de inseguri-
dad. Todo ello con evidencia incluso de los datos propor-
cionados por encuestadoras oficialistas y no oficialistas 
dentro del país, como son, entre otras, Opinión Pública 
Ecuador, Cedatos, Perfiles de Opinión y Market.

La promulgación de la Ley de Seguridad Pública y del 
Estado (2009), desde la consagración de una noción de 
seguridad con nuevo enfoque, se orienta a la articulación 
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del denominado Sistema de Seguridad Pública y del Es-
tado, mediante líneas de acción sistemáticamente coordi-
nadas entre los Ministerios ejecutores y las Secretarías de 
Estado que forman el sector seguridad, aglutinado por el 
Ministerio Coordinador de Seguridad (Plan Nacional de 
Seguridad Integral, 2011). 

El deber ser esperado en materia de seguridad en el país 
tiene que ver con la definición y configuración de linea-
mientos claros, orientaciones político-estratégicas que 
den a luz a agendas de largo plazo y no coyunturales, para 
la Seguridad del Estado. “Para el manejo de la seguridad 
ciudadana, urge la consolidación de una política pública 
integral Estatal que, en consonancia con la existencia de 
un orden ciudadano democrático, elimine las amenazas 
de la violencia en la población y permita la convivencia 
pacífica, desde una óptica integradora y no excluyente” 
(Carrión, 2002). Es decir, se alude a políticas públicas 
diseñadas y articuladas en los ámbitos económicos, cul-
turales, urbanos, sociales, de salud, educación y empleo.

La agudización de la violencia relacionada con la crimi-
nalidad urbana y la configuración de las condiciones para 
la aparición de nuevas tipologías de delito han incidido 
de manera directa en la disposición del Gobierno del 
Presidente Correa a realizar maniobras conjuntas entre 
Policía y Fuerzas Armadas para el control de estas proble-
máticas. De hecho, la cooperación de efectivos militares 
en las labores policiales en seguridad interna empieza a 
desarrollarse desde septiembre de 2009, como en el de-
nominado Operativo Relámpago.2 

Según cifras oficiales de la Dirección de Operaciones de 
la Policía, referidas a la violencia criminal y civil3 que 
afecta el orden público, se evidencian datos de 15,79 ho-
micidios por cada cien mil habitantes, durante el 2011. 
De enero a julio del 2012 la incidencia de delitos de 
mayor connotación social (entre los siete considerados 
como más críticos), y que se ubican sobre el conteo de 
denuncias a nivel nacional es así: 15.389 robos a perso-
nas, es decir 44% del total de delitos denunciados duran-
te ese periodo; 8.291 robos a domicilios, 24% del total; 

2. El operativo se realizó en la Isla Trinitaria, al sur de 
Guayaquil, desde las 06:00 hasta las 12:00 y contó con 880 
miembros de las Fuerzas Armadas, cuatro tanquetas mili-
tares, dos helicópteros, así como tres lanchas guardacostas, 
para controlar las embarcaciones en el estero. Al final del 
despliegue se logró detener a nueve presuntos delincuentes, 
decomisar un revólver de fabricación artesanal, tres cuchi-
llos, un chaleco antibalas, 350 gramos de pasta de cocaína y 
150 kilos de camarón robado” (Diario La Hora:2012)
3. De acuerdo a lo planteado por la Dirección de Opera-
ciones de la Policía Nacional la violencia criminal es aquella 
que está organizada y la civil es aquella más esporádica.

3.689 robos de vehículos, 10%; 3.449 robos de motos, 
10%;2.878 robos a locales comerciales, 8%; 1.164 homi-
cidios, 3%; y finalmente, 378 robos y asaltos en carretera 
(1%). Estas cifras han ido variando con una tendencia 
incremental. Son, además, muy similares a las presenta-
das por el Plan Nacional de Seguridad Integral. En su 
conjunto muestran que los problemas de seguridad ciu-
dadana están tornándose críticos y demandan soluciones 
inmediatas sostenidas en una visión estratégica, que se 
concrete en acciones en diferentes niveles para brindar 
seguridad a la ciudadanía y garantizar el efectivo ejercicio 
público y privado de sus derechos y deberes; sin dejar de 
lado su función socializadora (legitimación del discurso 
de seguridad y apropiación social e institucional de su 
doctrina y orientaciones), que es la de proveer confianza 
a la sociedad y sus instituciones.

También se ha configurado, como parte de las amenazas, 
una criminalidad organizada nacional que tiene que ver 
con el microtráfico, el robo a clientes e instituciones del 
sistema financiero, la trata y explotación de personas, el 
secuestro, la denominada seguridad criminal (intimida-
ción, extorsión y control territorial) y la prestación de se-
guridad criminal, que incluye servicios letales. También 
se ha establecido el crimen internacional, propiamente 
dicho, que tiene que ver con el narcotráfico y el tráfico de 
hidrocarburos y de armas, problemas que exigen para su 
tratamiento una visión sistémica.

Los elementos clave para un debate

Se considera relevante situar de manera local el contexto 
ecuatoriano en el cual el debate de la militarización de 
la seguridad ciudadana cobra fuerza, los elementos que 
se ponen en juego, los beneficios institucionales de tal 
debate y sus riesgos (Pontón, 2007). 

Este ejercicio implica repensar desde una postura cohe-
rente, cuáles prácticas, valores y lógicas del pasado heredó 
el gobierno actual y la orientación que desde el núcleo del 
Plan Nacional de Desarrollo para el Buen Vivir (2009-
2013), el sostenimiento constitucional (también concep-
tual y doctrinario sobre seguridad), el nuevo paradigma 
de seguridad integral (con su marco legal y reglamento, 
Ley de Seguridad Pública y del Estado) y los Planes Rec-
tores de la Seguridad que legitiman el modelo actual de 
seguridad del país (Plan Nacional de Seguridad Integral), 
se intenta consolidar como una arquitectura funcional 
que dé respuesta efectiva a la problemática. 

De otro lado, cabe cuestionar la tarea de los medios de 
comunicación en medio de este debate, toda vez que 



GTSR Ecuador | LoS miLiTaRES EN La SEGuRidad iNTERNa

6

es una constante que la construcción de la agenda por 
parte de los medios (tanto de los públicos, como de los 
privados incautados y los privados propiamente dichos) 
y su orientación general en el tratamiento de temas de 
inseguridad han sido utilizadas, en muchos casos, para 
espectacularizar y banalizar contenidos, priorizando la 
necesidad de incrementar las audiencias y no de informar 
y orientar a la opinión ciudadana en la problemática de 
fondo referida a la inseguridad y la violencia, sus causas, 
efectos y relaciones sistémicas.

Finalmente, no hay cómo dejar de lado en toda esta dis-
cusión:

La consolidación en el país de otros tipos de violen-
cia, como la intrafamiliar y la de género.

Las implicaciones, efectos e impactos del conflicto 
colombiano y el actual proceso de paz, y la permeabi-
lidad en las fronteras norte y sur.  

La debilidad institucional y la desinversión en la se-
guridad interna (justicia, policía y rehabilitación so-
cial); 

De acuerdo con el experto en seguridad, Dr. Daniel Pon-
tón, para centrar el debate de la conveniencia o no del 
empleo de los militares en la seguridad interna es preciso 
sumar otras consideraciones tales como:

En lo global
•	  La complejización en la geopolítica global del pro-

blema de narcotráfico y delincuencia organizada.

•	 La débil capacidad estratégica y de maniobra en la 
conducción civil de la seguridad interna en varios 
países, a la par de la elevada politización en el debate 
de la seguridad interna.

En lo local 
•	 El incremento de la percepción de la inseguridad 

sumado a los efectos-rebote en la opinión pública 
mediatizada de políticas tales como la de inmigra-
ción, garantismo (la seguridad como un derecho), la 
decisión sobre la Base de Manta, entre otras. 

•	 La amplia inversión de recursos sin resultados visi-
bles ni metodologías sistemáticas de evaluación y sin 
orientación prospectiva (ECU 911, Centros de Re-
habilitación Social, Distritos y Circuitos).

•	 La poca cultura respecto del uso de servicios estatales 
por parte de los ciudadanos, paralelamente a la de-

bilidad funcional de la Policía y la Justicia, con prác-
ticas institucionales resistentes al cambio; y la asiste-
mática articulación interagencial, para el manejo de 
la seguridad ciudadana en los territorios.

Herramientas funcionales para  
la seguridad ciudadana

El Decreto Ejecutivo No.433 del 21 de junio del 2007 
da sustento legal a las actuaciones de las Fuerzas Armadas 
en operaciones para el logro de la seguridad interna. Se 
alinea con la Constitución de la República, la Ley de De-
rechos Humanos y la Ley de Derecho de Conflictos Ar-
mados, la Ley de Seguridad Pública y del Estado (2009) 
y su Reglamento; la Ley Orgánica de la Defensa Nacional 
(10 enero de 2007); entre otras. 

Por su parte, el Plan de Seguridad Integral sostiene que 
“las Fuerzas Armadas asumen nuevos roles y tareas rela-
cionadas con la seguridad con enfoque integral para pre-
venir y enfrentar las nueva amenazas, mediante acciones 
concretas en apoyo a la Seguridad Interna y Orden Pú-
blico” (Plan Nacional de Seguridad Integral, 2011: 38).

Además, para confrontar la problemática de narcotráfico, 
el Gobierno ha definido una política multisectorial, cen-
trada en el control del tráfico ilícito y los delitos conexos. 
Así, a fines del 2010 se estableció una Política Emergente 
contra la criminalidad con cinco ejes de acción, que con-
templa en el Eje 1, correspondiente a la Fuerza Pública, 
las siguientes acciones para las Fuerzas Armadas:

1. Participación directa, continua y complementaria 
en apoyo a la Policía Nacional en seguridad interna, 
lucha contra el crimen organizado y mantenimiento 
del orden público.

2. Control permanente de armas, municiones, explosi-
vos y otros artículos relacionados.

3. Participación en el control de invasiones de tierra en 
apoyo a la Policía Nacional. Control a las actividades 
de minería ilegal.

Estas misiones representan nuevos márgenes de manio-
bra para la Fuerzas Armadas, además de las múltiples 
misiones subsidiarias que cumplen (son veintidós4) y que 

4. Las misiones subsidiarias de las FFAA comprenden ac-
ciones como: planificación para el control de las instalacio-
nes hidrocarburíferas a nivel nacional; planificación para el 
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ponen en juego otros factores, tales como su nuevo rol 
en la sociedad; los nuevos tipos de relación de las Fuerzas 
Armadas con la Secretaría Nacional de Inteligencia, el 
Ministerio Coordinador de Seguridad, la Policía Nacio-
nal, y las organizaciones de la sociedad civil, en el tablero 
político; los nuevos recursos asignados a ellas y el peso 
que adquirirán; la reconfiguración de fuerzas y relaciones 
con la Policía Nacional y su subordinación frente a la 
conducción civil.

Con respecto a este punto, según el experto en seguri-
dad, Dr. Alejo Vargas, dado que la formación militar está 
centrada en la jerarquía, la disciplina, el uso de las armas 
y el espíritu de cuerpo, éstas tendrán que adaptarse a las 
nuevas misiones, porque bajo los preceptos de cadenas de 
mando, propias de la institución militar, el control civil 
se dificulta.

La implantación de un modelo orgánico-funcional para 
el control de la seguridad interna es prioritario y debe-
rá trascender la visión coyuntural, para poder definir las 
posibles consecuencias y efectos de la reorientación de 
los roles de las Fuerzas Armadas en ámbitos que, al no 
ser exclusivamente militares, exigen incorporar miradas 
adaptativas en su estructura, planificación y operaciones, 
para evitar una indefinición funcional que sería un aten-
tado grave contra su identidad.

En este sentido, el General Oswaldo Jarrín, experto en 
seguridad, sostiene que la mejor cooperación que pueden 
realizar las Fuerzas Armadas en materia de seguridad, es 
mantener las fronteras seguras, por mar, tierra y aire; pues 
no tienen facultad legal ni entrenamiento ni equipamien-
to para combatir delitos y crímenes, ni para diferenciar la 
actuación en el control de la seguridad a nivel urbano y 
rural. Desde este punto de vista, las Fuerzas Armadas, en 
consecuencia, no pueden o no deben ser desnaturalizas. 
(Marina, 2012).   

control de combustible y gas mediante patrullajes a nivel 
nacional; apoyo a la Secretaria Nacional de Gestión de Ries-
go a través de actividades de búsqueda y rescate y apoyo 
logístico en diferentes eventos adversos como inundacio-
nes, sequías, deslaves, erupciones volcánicas, incendios, etc.; 
control forestal y movilización de productos forestales y de 
especies de vida silvestre;  control de armas, por nombrar 
algunas. 

conclusiones 

•	 Dado que la realidad social contemporánea es una 
sociedad cambiante, compleja y asimétrica en la di-
námica de la relación global-local, las dinámicas y 
estrategias de seguridad generan importantes con-
secuencias para la Política Criminal, especialmente 
para aquella encaminada a dar soluciones en materia 
de seguridad ciudadana y, en este ámbito, las accio-
nes cooperativas de las Fuerzas Armadas en materia 
de seguridad interna parecen ser una de las  posibles 
alternativas. 

•	 Las políticas de seguridad ante el delito transnacional 
y el crimen organizado, consideradas como disposi-
tivos prioritarios de estabilización y cohesión social, 
tienen que encontrar soluciones ante el desafío de 
construir mensajes de garantía y protección, razón 
por la cual, se intenta gestionar la inseguridad ciuda-
dana con nuevos actores de fuerza como las Fuerzas 
Armadas.

•	 Los medios de comunicación que priorizan una se-
mántica de la representación de la inseguridad, sin 
duda, contribuyen a generar una desproporción en-
tre la entidad objetiva de los peligros y la sensación 
subjetiva en el imaginario de la población, todo lo 
cual genera un discurso estereotipado respecto de la 
inseguridad ciudadana. 

•	 La seguridad ciudadana puede ser vista como un ice-
berg, en cuya parte superior aparecen los índices de 
criminalidad, la problemática que aparece en los me-
dios de comunicación, la construcción discursiva res-
pecto de la violencia. Pero es en la parte inferior y la 
más grande en donde aparecen problemáticas socio-
criminales, político-penales, político-criminales y de 
precariedad institucional; y es precisamente en esta 
parte del iceberg donde realmente está el problema 
de la seguridad ciudadana que demanda estrategias 
que rebasen la visión simplista y coyuntural y ten-
gan un diseño de largo plazo. Habrá que determinar 
en este sentido si es oportuna la colaboración de las 
Fuerzas Armadas en seguridad ciudadana e interna.

•	 Se evidencia una preocupante incapacidad de res-
puesta del Estado ante el incremento del crimen or-
ganizado, a pesar de la cooperación de las Fuerzas 
Armadas en tareas de seguridad interna en Ecuador. 
Desde la perspectiva doctrinaria de la seguridad in-
tegral y la configuración de reformas legales y mar-
cos normativos, priorizados por el actual Gobierno 
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desde el 2009, no se perciben evidencias reales de 
reducción en las tasas de violencia.

•	 La intención de utilizar a los militares en operativos 
para garantizar la seguridad interna es visibilizar la 
legitimación de autoridad del Estado y la credibili-
dad del actual Gobierno, en un ámbito en el que los 
resultados esperados son aún deficientes, porque el 
impacto en el control del crimen es reducido.

•	 Se corre el riesgo de que las Fuerzas Militares se con-
taminen de corrupción en la exposición permanente 
al crimen organizado y sus actos ilícitos conexos. 

•	 La pérdida de identidad debido a la polifuncionali-
zación de las Fuerzas Armadas es un riesgo inminen-
te, dentro de un contexto de desmilitarización de la 
Policía (nueva misión constitucional), que conlleva 
una desprofesionalización progresiva hacia la muta-
ción a otra institucionalidad: Guardia Civil o Gen-
darmería, que bien puede ser utilizada con criterios 
clientelares y/o político-coyunturales, en suma con 
respuestas inmediatistas contrarias a una orientación 
estratégica Estatal de largo plazo. 

•	 Se espera que la nueva doctrina policial ecuatoria-
na, que defiende y promueve la dignidad humana, 
se enfoque en la acción preventiva que contribuya 
desde la gestión de la Reforma Policial a legitimar 
los esfuerzos interinstitucionales y de la comunidad 
para consolidar un sistema de seguridad integral que 
garantice tanto la seguridad de las personas y de su 
propiedad, como el orden público.  

•	 No se puede prescindir de la represión, pero ésta no 
puede ser el principal componente para el combate 
al narcotráfico y la delincuencia transnacional. Lo 
fundamental debe ser la cultura de prevención me-
diante políticas integrales intermésticas. 

•	 Finalmente, cabe preguntarse la correlación de res-
ponsabilidades frente a la violencia y la delincuencia, 
específicamente de factores estructurales asociados a 
ellas (como la agudización de la brecha entre riqueza 
y pobreza, el aumento de los índices de desempleo, 
y la mediatización de la violencia, entre otros), el 
margen de responsabilidad policial, militar, de la Fis-
calía, de los jueces, de la Función Legislativa (Asam-
blea Nacional), de la Función Ejecutiva (Ministerio 
Coordinador de Seguridad, Ministerio del Interior, 
Ministerio de Defensa, Ministerio de Justicia, Mi-
nisterio de Salud Pública, Ministerio de Inclusión 

Económica y Social), del Consejo Nacional de la 
Judicatura (Fiscalía General del Estado, Tribunales y 
Juzgados, Defensoría Pública), el Municipio del Dis-
trito Metropolitano de Quito (Concejo Municipal) 
y de la comunidad en su conjunto.

Recomendaciones

1. Es necesario evitar la politización en el manejo de 
la seguridad, involucrándola de manera sistémica 
con otros componentes y políticas de Estado (social, 
laboral, económica, entre otros), desde una visión 
transversal de la seguridad.

2. Se sugiere evaluar experiencias y resultados de otros 
países, para sistematizar lecciones aprendidas en 
cuanto a la utilización de las Fuerzas Armadas en mi-
siones de seguridad ciudadana. 

3. El empleo de las Fuerzas Armadas en seguridad in-
terna y ciudadana debería ser visto como una alter-
nativa tangencial y no como la solución en sí misma.

4. Los medios de comunicación deberían iniciar proce-
sos de autocrítica y reorientar su tarea de investiga-
ción sistemática y rigurosa en temas de seguridad, y 
capacitarse para su manejo informativo y editorial. 
De esta forma se orientará a la opinión pública ade-
cuadamente en la temática y se evitará aumentar el 
margen de la inseguridad subjetiva.

5. Es recomendable que las encuestadoras trabajen con 
criterio técnico para hacer un seguimiento de los te-
mas de seguridad, con una visión orientadora y críti-
ca que contribuya a formar un criterio no politizado 
de la seguridad por parte de la ciudadanía.

6. Hay que buscar mecanismos para que la sociedad 
en su conjunto se sensibilice y entienda las causas, 
efectos, impactos y funcionamiento sistémico de la 
seguridad ciudadana y contribuya mediante el ejer-
cicio de su participación en el diseño y ejecución de 
políticas públicas eficaces.

7. Es preciso hacer un balance de indicadores y cifras 
comparativas del aumento o decremento de los índi-
ces de violencia y criminalidad desde el momento en 
que las Fuerzas Armadas comenzaron a intervenir en 
seguridad ciudadana, como un mecanismo de eva-
luación de resultados.
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8. Se sugiere priorizar la Agenda de Seguridad como 
plan rector para la política pública y el funciona-
miento de toda la nueva arquitectura institucional. 
Es decir, los niveles de coordinación y complemen-
tariedad entre las instancias gubernamentales y sus 
actores, el Ministerio Coordinador de Seguridad, el 
Ministerio de Defensa, las Fuerzas Armadas, el Mi-
nisterio del Interior y la Policía Nacional. 

9. Paralelamente, se recomienda la articulación del 
Marco Normativo y Legal y su alineamiento de pro-
cedimientos para la gestión de la seguridad. En este 
contexto, la Fiscalía debe cobrar un papel protagó-
nico.  
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